
B. O. del E.—Núm. 63_________________________ 15 marzo 1977______________________________________________ 5967

6717 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.747, promovido por «In
versiones Españolas, S. A.»contra resolución de 
este Ministerio de 28 de agosto de 1967.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.747, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Inversiones 
Españolas, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 28 de 
agosto de 1967, se ha dictado con fecha 27 de octubre de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo normalizado a nombre de In
versiones Españolas S. A.” (IÑVESA), contra acuerdo adop
tado por el Registro de la Propiedad Industrial con fecha 
veintiocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, y la 
tácita desestimación del previo recurso de reposición, que otor- 
gó, en favor de "Inversiones y Actividades, S. A." (INVESA), 
el nombre comercial "Inversiones y Actividades, S. A.", número 
cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta y nueve, para distin
guir lo que detalló en su solicitud, por hallarse dichos acuerdos 
ajustados al ordenamiento jurídico; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido, a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6718 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento dé la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.774, promovido por «Ló
pez Hermanos, S. A.», contra resoluciones de este 
Ministerio de 7 de septiembre de 1970 y 5 de junio 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.774, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «López Her
manos, S. A.*, contra resoluciones de este Ministerio de 7 de 
septiembre de 1970 y 5 de junio de 1972, se ha dictado con 
fecha 18 de noviembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «López Her
manos, S. A.", contra los acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial de siete de septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco de junio de mil novecientos setenta y dos, los cuales 
anulamos por no ser conformes a derecho, declarando la proce
dencia de conceder la marca número quinientos cuarenta mil 
setecientos treinta y uno. a la que se contrae este proceso; 
todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6719 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso coniencioso- 
administrativo número 303.789, promovido por 
«S. P. A. Vinícola Italiana S.A.V.I. Florio lngham 
Whitaker Woodhouse & C.» contra resolución de 
este Ministerio de 7 de febrero de 1970.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.789, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «S.P.A. Viní
cola Italiana S. A. V. I. Florio lngham Whitaker Woodhou-

se & C» contra resolución de este Ministerio de 7 de febrero 
de 1970. se ha dictado con fecha 4 de noviembre de 1976 
sentencia, cuya- parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo formalizado a nombre de la Entidad ”S. P. A. Viníco
la Italiana S. A. V. I. Florio lngham Whitaker Woodhou
se & C”, de Torino. contra el acuerdo adoptado por el Registro 
de la Propiedad Industrial con fecha sietg de febrero de mil 
novecientos setenta, mantenido primero tácitamente en previa 
reposición, y luego de modo expreso en nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y dos, denegatorio de la protección en Espa
ña de la marca internacional número trescientos veintiocho mil 
quinientos doce, "Florio”, y diseño, para proteger en la clase 
treinta y tres, "Brandy”, debemos anular y anulamos dichos 
acuerdos, por no ajustarse al ordenamiento jurídico, y en su 
lugar decretamos la admisión y registro de dicha marca; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6720 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.673, promovido por «Con- 
tax, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 30 de mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.673, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Contax, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 30 de 
mayo de 1967, se ha dictado con fecha 25 de junio de 1976. 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso nú
mero trescientos tres mil seiscientos setenta y tres de mil 
novecientos setenta y cuatro, interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales don Gregorio Puche Brun, en nombre y represen- 
acción de la "Sociedad Anónima Contax", contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de treinta de mayo de 
mil novecientos sesenta y siete, sobre concesión de la marca 
internacional número doscientos cincuenta y seis mil trescien
tos, habiendo sido parte en el presente recurso el Abogado 
del Estado, debemos declarar y declaramos dicha resolución 
ajustada a derecho; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se, publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6721 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.663, promovido por 
«Chartreuse, S. A. E.», contra resolución de este 
Ministerio de 2 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.683 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Chartreu- 
se, S. A. S.» contra resolución de este Ministerio de 2 de julio 
de litas se ha dictado con fecha 25 do junio de 1976 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo número trescientos tres mil seiscientos



sesenta y tres de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto 
por ei Procurador de los Tribunales señor Feijoo y Montes, en 
nombre y representación de "Chortreuse, S. A. E.’’, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de dos de 
julio dé mil novecientos sesenta y ocho, y habiendo sido parte 
en el presente recurso el señor Abogado del Estado y "Pro
ductos Lostes, S. A.'' como coadyuvante de la Administración,
debemos declarar y declaramos dicha resolución ajustada a de
recho, en cuanto otorgó la concesión de la marca, "Cartuja"; 
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6722 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.627, promovido por 
«Electro Química de Flix, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 17 de noviembre 
de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.627, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Electro Quí
mica de Flix, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 17 de noviembre de 1966, se ha dictado con fecha 30 de 
septiembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de la Entidad "Electro Química de Flix, So
ciedad Anónima», contra el Registro de la Propiedad Industrial, 
impugnando el acuerdo de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis, que concedió protección registral en 
nuestro país a la-marca internacional número doscientos ochen
ta y trej mil novecientos nueve, "Tritorga”, para distinguir 
sustancies adhesivas destinadas a la industria, así como contra 
resolución de diez de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 
que desestimó la reposición interpuesta contra la anterior, las 
cuales confirmamos por estar ajustadas a derecho; sin hacer 
especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgamos, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6723 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-Administrativo número 303.610, promovido 
por «Electroquímica de Flix, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 4 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.810. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Electroquí
mica de Flix, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 4 
de abril de 1988, se ha dictado con fecha 18 de octubre de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de "Electroquí
mica de .Flix, S. A.», centra 'el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de cuatro de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho, que concedió la inscripción de la marca número

doscientos noventa y tres mil quinientos setenta y dos, "Tri- 
Phosphoral”, declaramos nula y sin valor dicha inscripción, por 
estar ajustada a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario, de este Departamento.

6724 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.600, promovido por 
«Farbwerke Hoeschst Aktiengesellschaft Vorrnals 
Meinster Lucius & Broning» contra resolución de 
este Ministerio de 24 de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.600, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Farbwerke 
Hoeschst Aktiengesellschaft Vorrnals Meinster Lucitus & Bro
ning», contra resolución de este Ministerio de 24 de noviembre 
de 1967, se ha dictado con fecha 14 de junio de 1976 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo formalizado a nombre de la Entidad "Farbwerke 
Hoeschst Aktiengesellschaft Vorrnals Meinster Lucius & Bro
ning”, contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta 
y siete y la desestimación presunta, del previo recurso ’de repo
sición, que otorgaron en favor de "Laboratorios Martín Cua- 
trecasas, S. A.”, la marca número cuatrocientos ochenta y 
cuatro mil ochocientos ochenta y siete, para distinguir en la 
clase cuarenta, toda clase de productos químicos, preparaciones 
y especialidades farmacéuticas, medicinales, de veterinaria y 
desinfectantes, con la denominación "Adamantil", debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, por no hallarse ajus
tados al ordenamiento jurídico, decretando, en consecuencia, la 
denegación del expresado registro; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6725 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo. número 
234/74, promovido por «Aynco, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 9 de junio de 1970.

Ilmo.Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
234/74, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, 
por «Aynco, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 9 
de junio de 1970. se ha dictado con fecha 5 de noviembre de 
1975 sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso de apelación treinta y un mil 
ciento veintitrés de mil novecientos setenta y cuatro, interpues
to por el Abogado del Estado, en nombre de la Admi
nistración, contra la sentencia de la Sala Tercera de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
de treinta de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
debemos declarar y declaramos tal sentencia no ajustada a 
derecho, por lo que la revocamos por ésta y damos lugar 
al recurso de apelación, denegando la inscripción del nombre 
comercial "Aynco”; sin hacer expresa condena en costas. 


